
                                                                 

QUINCUAGÉSIMO NOVENO CONGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

 
PERÍODO ORDINARIO 

 
ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA CELEBRADA EL 

MIÉRCOLES VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL 
DIECISÉIS 

 
PRESIDENCIA DEL DIPUTADO: 

CARLOS MARTÍNEZ AMADOR 
 
VICEPRESIDENCIA DE LA DIPUTADA: 

PATRICIA LEAL ISLAS 
 
SECRETARÍA DE LOS DIPUTADOS: 

MAIELLA MARTHA GABRIELA GÓMEZ 
MALDONADO Y MARÍA SARA CAMELIA CHILACA 
MARTÍNEZ 
 

EN LA CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE 
ZARAGOZA A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE ENERO 
DE DOS MIL DIECISÉIS, REUNIDOS EN EL SALÓN DE 
SESIONES LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA 
QUINCUAGÉSIMO NOVENA LEGISLATURA, CON LA  
ASISTENCIA DE TREINTA Y OCHO DE ELLOS, LA 
INASISTENCIA JUSTIFICADA DE LA DIPUTADA GERALDINE 
GONZÁLEZ CERVANTES Y LOS RETARDOS JUSTIFICADOS 
DE LOS DIPUTADOS CIRILO SALAS HERNÁNDEZ Y JUAN 
CARLOS NATALE LÓPEZ, HUBO QUÓRUM Y SE INICIÓ LA 
SESIÓN A LAS ONCE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS 
DE ACUERDO AL ORDEN DEL DÍA ESTABLECIDO. EN EL 
PUNTO UNO SE DIO LECTURA AL ACTA DE LA SESIÓN 
PÚBLICA ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE ENERO DE 
DOS MIL DIECISÉIS, PUESTA A DISCUSIÓN Y SIN TENERLA 
SE APROBÓ EN TODOS SUS TÉRMINOS POR UNANIMIDAD. 
EN EL PUNTO DOS SE DIO LECTURA AL EXTRACTO DE LOS 
ASUNTOS EXISTENTES EN CARTERA Y SUS ACUERDOS 
CORRESPONDIENTES. ENSEGUIDA SE APROBÓ LA 
PROPUESTA DE LOS COORDINADORES Y 
REPRESENTANTE LEGISLATIVO PARA DISPENSAR LA 
LECTURA DE LOS ASUNTOS CONSIDERADOS EN LOS 
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PUNTOS DEL TRES AL DIEZ DEL ORDEN DEL DÍA, EN 
VIRTUD DE SER ASUNTOS DE TRÁMITE LEGISLATIVO, 
MISMOS QUE SERÁN ESTUDIADOS Y ANALIZADOS EN LAS 
COMISIONES GENERALES RESPECTIVAS, SE ACORDÓ 
TURNARLOS PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN 
PROCEDENTE A LAS SIGUIENTES COMISIONES; PUNTOS 
TRES Y CUATRO A LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
MUNICIPALES; PUNTOS CINCO, SEIS Y OCHO A LA 
COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y A LA COMISIÓN INSPECTORA DE LA 
AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO EN LO CONDUCENTE; 
PUNTO SIETE A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y 
CRÉDITO PÚBLICO; PUNTO NUEVE A LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES Y PUNTO 
DIEZ A LA COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO. EN EL  
PUNTO ONCE SE ACORDÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS 
DISPENSAR LA LECTURA AL DICTAMEN CON MINUTA DE 
DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD DEL ESTADO DE PUEBLA Y DE LA LEY DE 
CATASTRO DEL ESTADO DE PUEBLA, PUESTO A 
DISCUSIÓN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR NINGÚN 
DIPUTADO SOLICITÓ EL USO DE LA PALABRA, SE APROBÓ 
EN TODOS SUS TÉRMINOS CON TREINTA Y OCHO VOTOS 
A FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA, CERO 
ABSTENCIONES, ENVIÁNDOSE LA MINUTA AL EJECUTIVO 
DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. EN EL PUNTO DOCE SE ACORDÓ 
POR UNANIMIDAD DISPENSAR LA LECTURA AL DICTAMEN 
CON MINUTA DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL DECRETO QUE CREA EL 
COMITÉ ADMINISTRADOR POBLANO PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS EDUCATIVOS. PUESTO A 
DISCUSIÓN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR Y SIN 
TENERLA SE APROBÓ EN TODOS SUS TÉRMINOS CON 
TREINTA Y OCHO VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN 
CONTRA, CERO ABSTENCIONES, ENVIÁNDOSE LA MINUTA 
AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD. EN EL PUNTO TRECE 
SE DIO CUENTA CON LA INICIATIVA DE DECRETO 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO JUAN CARLOS NATALE 
LÓPEZ, POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
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DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROTECCIÓN A 
LOS ANIMALES PARA EL ESTADO DE PUEBLA, SE TURNÓ A 
LAS COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y A LA DE MEDIO AMBIENTE PARA SU 
ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE. EN EL PUNTO 
CATORCE SE DIO CUENTA CON LA INICIATIVA DE 
DECRETO PRESENTADA POR EL DIPUTADO PABLO 
FERNÁNDEZ DEL CAMPO ESPINOSA, POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 12; SE REFORMA Y ADICIONA UN 
PÁRRAFO A LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY 
DE DERECHOS, CULTURA Y DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS DEL ESTADO DE 
PUEBLA, SE TURNÓ LA INICIATIVA A LAS COMISIONES 
UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 
Y A LA DE ASUNTOS INDÍGENAS PARA SU ESTUDIO Y 
RESOLUCIÓN PROCEDENTE. EN EL PUNTO QUINCE SE DIO 
CUENTA CON EL PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR 
LA DIPUTADA GERALDINE GONZÁLEZ CERVANTES, POR 
EL QUE SOLICITA A LOS TITULARES DE LAS SECRETARÍAS 
DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y A LA DE COMPETITIVIDAD, 
TRABAJO Y DESARROLLO ECONÓMICO, AMBAS DEL 
ESTADO, REFUERCEN LAS ACCIONES TENDIENTES A LA 
CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO Y LA CERTIFICACÓN DE 
COMPETENCIAS EN BASE A LOS ESTÁNDARES Y 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA FEDERAL, SE TURNÓ LA 
PROPUESTA A LAS COMISIONES UNIDAS DE EDUCACIÓN Y 
A LA DE TRABAJO, COMPETITIVIDAD Y PREVISIÓN SOCIAL, 
PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE. EN EL 
PUNTO DIECISÉIS SE DIO LECTURA AL PUNTO DE 
ACUERDO PRESENTADO POR LOS DIPUTADOS SUSANA 
DEL CARMEN RIESTRA PIÑA, MAIELLA MARTHA 
GABRIELA GÓMEZ MALDONADO, CUPERTINO ALEJO 
DOMÍNGUEZ Y CIRILO SALAS HERNÁNDEZ, POR EL QUE 
SOLICITAN AL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, PARA QUE ESTABLEZCA POR 
MEDIO DE LA JUNTA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER 
JUDICIAL, POLÍTICAS PARA QUE LA CIUDADANÍA CONOZCA 
LA EXISTENCIA DE LOS MEDIOS ALTERNATIVOS DE 
SOLUCIÓN, DE ESTE ASUNTO AMPLIÓ SUS COMENTARIOS 
LA DIPUTADA MAIELLA MARTHA GABRIELA GÓMEZ 
MALDONADO, SE TURNÓ LA PROPUESTA A LA COMISIÓN 
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DE PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, PARA 
SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE. EN EL PUNTO 
DIECISIETE SE DIO LECTURA AL PUNTO DE ACUERDO 
PARA EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO PARA QUE EN ESTRECHA 
COLABORACIÓN CON EL CONSEJO ESTATAL PARA LA 
CULTURA Y LAS ARTES, IMPLEMENTE UN PROGRAMA 
CULTURAL ITINERANTE PARA LAS ESCUELAS DE 
EDUCACIÓN BÁSICA, PRESENTADO POR EL DIPUTADO 
JULIÁN PEÑA HIDALGO, SE TURNÓ LA PROPUESTA A LAS 
COMISIONES UNIDAS DE EDUCACIÓN Y A LA DE CULTURA 
PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE. EN EL 
ÚLTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA DE ASUNTOS 
GENERALES, NINGÚN DIPUTADO SOLICITÓ EL USO DE LA 
PALABRA LEVANTÁNDOSE LA SESIÓN, CITANDO PARA EL 
MIÉRCOLES TRES DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO A LAS 
DIEZ HORAS, REPROGRAMÁNDOSE LA SESIÓN PARA EL 
DÍA JUEVES CUATRO DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO A 
LAS DIEZ HORAS. 
                                     
                                                   
                                                    CARLOS MARTÍNEZ AMADOR 

                                                       DIPUTADO PRESIDENTE                             
 
 
    PATRICIA LEAL ISLAS 
DIPUTADA VICEPRESIDENTA                    

                                                                                                         
                                                                                                

              
             MAIELLA MARTHA GABRIELA GÓMEZ MALDONADO 

               DIPUTADA  SECRETARIA 
  
 
 
MARÍA SARA CAMELIA CHILACA MARTÍNEZ 
              DIPUTADA SECRETARIA 


